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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DC MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
Jninediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar én el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Para Madrid

y un año, 180.

—
Trimestre, 45 pesetas; semestre, 90,

tre, ico, y un año, ror

Anuncios, línea o fracción, seis pesetas.

Administración v Talleres

—
Trimestre, 50 pesetas ; semes- Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio

Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios). —

Teléis. 265814 y 253202.
—

Apartado 937.
\u25a0HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.
Horario de verano.

—
-Del 15 de junio al 15 de sep-

tiembre :De 9 de la mañana a 3 de la tarde.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo

número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a Ja Adminis-tración, con inclusión del importe por giro postal.

************•—
•••••••..•^....,-*****•••*..*...•..............,

Número corriente : Una peseta.

Número atrasado : 1,50 pesetat-

GOBIERNO QVIi organizack
todas ellas

*n administrativa interna de i-responda a dicho Boletín de Cotiza-
ción.

las autorizaciones que se hubieran con-
cedido a las Empresas para efectuar el
pago de sus cotizaciones de Seguros
Sociales y Mutualidades Laborales en
provincia distinta a la que corresponda
su centro o centros de trabajo, debien-
do en todo caso las que precisen, utili-
zar este procedimiento de ingreso soli-
citar la debida autorización de la Di-
rección General de Previsión, que resol-
verá a la vista de los informes del Ins-
tituto Nacional de Previsión y del Ser-
vicio de 'Mutualidades Laborales. En
tanto se resuelve su petición habrán de
efectuar sus liquidaciones con arreglo a
las normas de carácter general y den-
tro de los plazos legales establecidos.

Las Empresas que careciendo de la
autorización precisa realizasen ingresos
en provincia distinta a la que corres-
ponda su centro o centros de trabajo,
serán sancionables por la Delegación
Provincial de Trabajo de la demarca-
ción en. que éstos se encuentren, con
mult¡as de 100 a 10.000 pesetas, siguién-
dose al efecto el procedimiento estable-
cido en el articulo 70 del Decreto de
21 de diciembre de 1943.

Art. 10. Suprimido el Libro de pago
de salarios, queda sin efecto la obli-
gación que Ja legislación vigente im-
pone a las Empresas de remitir la hoja
duplicada de dicho Libro a las Entida-
des con las que tengan concertado el
Seguro de Accidentes, las que podrán
conocer tanto el personal comprendido
en la póliza como los haberes que per-
ciban, mediante la relación nominalde
trabajadores (impreso E-2) que el Ins-
tituto Nacional de Previsión, las Mu-
tualidades Laborales y las Entidades
Colaboradoras del Seguro Obligatorio
de Enfermedad las permitirán compro-
bar.

Servicio* Provincial de Canaderia
de Madrid

En su virtud, este Ministerio ha te-
nido a bien disponer:

Art. 6.° El pago de los salarios se
justificará mediante recibos individua-
les firmados por el trabajador, que se-
rán confeccionados por las propias Em-
presas con arreglo al modelo que se
inserta como anexo. Estos recibos se
extenderán por duplicado, entregándo-
se un ejemplar al trabajador al propio
tiempo de hacerle efectivo, su salario;
el otro, firmado por el perceptor, lo ar-
chivará la Empresa, conforme se dis-
pone en el artículo siguiente.

Los recibos se referirán, como máxi-
mo, a meses completos, a menos que
la Empresa desee extenderlos por se-
manas, decenas o quincenas. En este
supuesto se totalizarán en el último re-
cibo del mes los anteriores.

Artículo i.° El ingreso mensual de
la Cuota Unificada de los Seguros y
Subsidios Obligatorios, Sindical y la
de Montepíos y Mutualidades Labora-
les, se verificará en las oficinas recai¿
datorias siguientes:

a) Delegaciones y Agencias^^M
Instituto Nacional de PrevisiónÉI

CIRCULAR

Desarrollada la peste en el ganado
porcino de Vil],a del Prajlo, en cumpli-
miento de lo prevenido en el artículo 12
del vigente Reglamento de Epizootias,
este Gobierno declara oficialmente dicha
enfermedad.

del

b) Cajas de Ahorro benéfioo-socia-
les.Se declara zona infecta todo el men-

cionado término municipal, y como sos-
pechosa, los Municipios colindantes.

c) Establecimientos de la Banca pri-
vada.

Los ingresos efectuados en Estable-
cimientos distintos a los indicados no
producirán efecto legal de cuotas abo-
nadas.

A los efectos de localizar el mal con
su más rápida extinción se observarán
con todo rigor las medidas señaladas
en los artículos 267 al 272 del mencio-
nado Reglamento, en relación con los
preceptos del de Tratamiento Obligato-
rio Sanitario del ganado.

Art. 2.0 El*ingreso de la totalidad
de las cuotas a que esta Orden se re-
fiere se efectuará de acuerdo con el ar-
tíc.ulo primero del citado Decreto, por
mensualidades vencidas, disponiendo las
Empresas para ello de todo el mes in-
mediato siguiente. Toda cantidad in-
gresada fuera del plazo indicado, cual-
quiera que sea la causa, incurrirá en un
recargo del 10 por 100.

Las empresas que por causa suficien-
te precisen modificar o sustituir el mo-
delo oficial de recibo, deberán solici-
tarlo a la Delegación de Trabajo res-
pectiva. En todo caso, en el documen-
to que» propongan habrá de figurar pon
la debida separación y claridad los di-
versos conceptos de abono y descuento,
e igualmente en. el que obligatoriamen-
te ha de entregarse al trabajador al ha-
cerle efectiva su retribución.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Madrid, 15 de abril de 1953.*—El Go-
bernador Civil,Carlos Ruiz.

(G. C—1.618)

Art. 3.0 La liquidación de cuotas
se formalizará exclusivamente en los
impresos oficiales E-i (Boletín de coti-
zación) y E-2 (Relación nominal de tra-
bajadores), que ,a efectos simplemente
informativos se publican anexos

GOBIERNO DELANACIÓN
Contra la resolución dictada por la

Delegación de Trabajo podrán interpo-
nerse recursos, en el plazo de diez días,
ante la Subsecretaría de este Ministe-
rio, que resolverá lo procedente oídas
las Direcciones ¡generales de Trabajo
V Previsión.

Ministerio de Trabajo
ORDEN de 11 de abril de 1953 por la

que se dictan normas para el pago de
las cuotas de los Subsidios y Seguros
Sociales Obligatorios, de Montepíos
y Mutualidades Laborales y Cuota
Sindical, en virtud de lo dispuesto
P°t" el Decreto de 20 de febrero del

Art. 4.0 Las Empresas rellenarán
por cada liquidación mensual dos ejem-
plares del impreso E-i y tres ejempla-
res del impreso E-2 a los efectos si-
guientes :

Art. 7.° Las Empresas archivarán
los impresos E-i y E-2 de cada liqui-
dación, juntamente con los recibos in-
dividuales ordenados como se relacio-
nan sus titulares en el E-2.

Impreso E-i.
—

*Un ejemplar quedará
en poder de la Oficina recaudadora y
otro, debidamente diligenciado por ella,
se devolverá a la Empresa como jus-
tificante de haber efectuado el pago
de las cuotas.

Dicha documentación la conservarán
las Empresas durante un plazo mínimo
de cinco años, para que pueda ser exa-
minada por los Organismos competen-
tes.

«"Tiente año.
El Libro de matrícula continuará lle-

vándose en la forma establecida en. los
artículos 95 y 96 del Reglamento apro-
bado por Decreto de 31 de enero de
1933-

br
Ilm°s. Sres.: El Decreto de 20 de fe-

¡rero de I953 dispone que el pago de

s
a cuota unificada de los Subsidios y

g*uros_ Sociales Obligatorios: de la
a \¡ra Sinc Jicaiy de la correspondiente

Montepíos y Mutualidades Laborales,

Impreso E-2.
—

Dos ejemplares que-
darán en poder de la Oficina recauda-
dora y otro, debidamente sellado por
ella, se devolverá a la Empresa para
que lo una al E-i citado en el párrafo
anterior.

Art. 8.° Independientemente de las
sanciones que puedan imponerse con
arreglo a la vigente legislación, por mo-
rosidad, total o parcial, en el pago de
los salarios o de las cuotas, la Inspec-
ción de Trabajo vigilará la correcta con-
fección de los impresos a que se refie-
se el artículo anterior, y la falta de di-
chos documentos o las deficiencias en
su redacción que impidan el conoci-
miento real de la situación de la Em-
presa en sus obligaciones sociales, se-
rán sancionadas con multas de 25 a 100
pesetas por trabajador y mes, siguién-
dose al efecto el procedimiento estable-
cido en el artículo 70 del Decreto de
21 de diciembre de 1943.

Igual sanción deberá imponerse a las
Empresas que no entreguen a sus tra-
bajadores el recibo individual justifica-
tivo del pago de salarios.

Art. ii. Las cantidades correspon-
dientes a liquidaciones de cuotas que
como consecuencia de actuación de las
Magistraturas de Trabajo se cobren por
éstas, habrán de ser ingresadas, exclu-
sivamente, en ¡as Delegaciones del Ins-
tituto Nacional de Previsión, al propio
tiempo que se comunica a las Delega-
ciones de Mutualidades Laborales y
Entidades Colaboradoras del Seguro de
Enfermedad, en su caso, la cuantía y
causas del ingreso efectuado.

si-ju; sensualmente durante el mes
al de su devengo, y encomien-

<Ja**
a este •Min'ster'o coordinar y unifi-

tfjjj en la mayor medida posible, el sis-
Para I"6 laS EmPresas deberán seguir
fjas p.? Cei- efectivas las cuotas cita-
pa^ .lo hace preciso modificar, en
a fo'j Orden de 30 de junio de 1952,

•dént qUC las EmPresas puedan, con
<je J***5 documentos y en un solo acto
s ada

°' 1¡<lu
'dar fes cuotas e*xpre-

Si la Empresa tuviere concertado el
Seguro Obligatorio de Enfermedad con
una Entidad Colaboradora, cumplimen-
tará un ejemplar más, tanto del impre-
so E-i (en su parte correspondiente a
Seguros Sociales y cuota Sindical)
como del E-2, que se entregarán en la
Oficina recaudadora. Art. 12. Por la Dirección General

de Previsión se dictarán las instruccio-
nes precisas para que por las Empre-
sas y Oficinas recaudadoras pueda cum-
plimentarse convenientemente lo que en
esta Orden se establece.

Art. 5.0 Las Empresas justificarán
ante los Organismos competentes el
pago de las cuotas de los Seguros y
Subsidios Sociales, Sindical y Mutua-
lidades y Montepíos Laborales, exclu-
sivamente, mediante la presentación de
los Boletines de Cotización, debidamen-
te diligenciados por la Oficina recauda-
dora, y de la Relación nominal que 00-

Al rv
•

¡ente i
P1° tiemP° se estima conve-

ros d sustitución de los actuales li-
tro ¡i f

Pago de salarios y haberes por

?uiénH de Íustificac»ón. flue viene
iS

°se por gran número de empre-*
J que permite su adaptaciÓA a la

Las Entidades citadas en el artículoprimero que deseen efectuar el cobro de
las cotizaciones a que se refiere la pre-
sente Orden habrán de sujetarse a lasArt. 9.0 Quedan caducadas todas
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instrucckmes que a tal efecto dicte la
Dirección General de Previsión, quien
podrá retirar el uso de la facultad con-
cedida a aquellas que no cumplimenten
con la debida diligencia lo dispuesto,
dándola tales acuerdos la ¿«cesaría pu-
blicidad para conocimiento de las Em-
presas interesadas.

Asimismo las Entidades a quienes no
interese efectúas la función recaudado-
ra de acuerdo con tales instrucciones,
guedan obligadas a comunicársek) a las

Empresas que se presenten a realizar
los ingresos de cotizaciones, en evita-
ción de los perjuicios consiguientes.

Art. 13. Ésta Orden entrará en vi-

gor a partir del día 1 de mayo pró-
ximo. En consecuencia, la liquidación
é ingreso de cuotas de Seguros y Sub-
sidio Sociales Obligatorios, Mutuali-
dades y Montepíos Laborales y cuota
Sindical correspondiente a los salarios
devengados en* el mes de abril y ante-
riores, en su caso, se efectuará dentro

de dicho mes de mayo coja arreglo al
procedimiento y modelaje establecido en
esta disposición.

Art. 14. Quedan derogadas cuantas

disposiciones se opongan a k> dispuesto
en está Orden y especialmente las Or-
denes de 17 de abril de 1946, 16 de
mayo de 1947 y 22 de noviembre de
1949, que se refieren a los libros de sa-
larios y de haberes y a la sustitución
de dichos libros, igualmente queda de-
rogada lá Orden de 30 de junio de

1952, excepto los artículos 7.» y IO15, ambos inclusive. a
Lo que participo a \y. H. p^

conocimiento y efectos oportunos
Madrid, 11 de abril de 1953.

GIRÓN DE VELASCO
limos, gres. Subsecretario de Traba»y Directores generales de Trabajo y

Previsión.
**

(Publicada en el «Boletín Oficial delEstado» del día 19 de abril).

(Recibo individual de salarios.)

Sección
ambos inclusive, correspondiente a

¡núm. del libro de llatríeula.

.......... .—........^^^Empresa ____,
Liquidación del día
categoría proiesioBal

al día
.D._

Excluido de cotización para

S. S. y C. S. Mutualidad
TOTAL

A ABONAR POR
i' ' n huí ni iii fiiiiin,.! i '^^^^^^^^^^^^^^^^^Blad(bienios, trienios, cuatrienios, quinquenios) al —|

horas extraordinarias, a „pesetas
"_ _ horas extraordinarias, a pesetas

"......" días *a horas a destajo oprima, a pesetas por
_

Mus de carestía de vida al •/. * —
_!:....:__•/.

días de indemnización temporal de accidente, a pesetas""""
días de prestación económica por enfermedad, a pesetas .

Plus familiar, a pesetas el punto, por puntos
Subsidio familiarde hijos „.

—
TOT

A DEDUCIR POR

•/.de S. S. yC.S. sobre pts. (diferencia del total 1menos el 2)
•/. deMutualidades sobre pts. (diferencia del total 1menos el3)

Anticipos •
Economato •

HORAS A RECUPERAR

Pendientes de la liquidación
anterior

_... -
\u25a0

— —
Total a percibir por el trabajador.

(Diferencia del total 1menos el 4)

Producidas durante el perío-
do de esta liquidación

Total
de 195.

Recuperadas durante el pe-
riodo de esta liquidación...Firma del Cajero

y sello de la Empresa, Recibí,

Restan........
,**.......•••*•..*.*..*•••••••••\u2666\u2666\u2666••••••\u2666\u2666•\u2666•••«•\u2666•••\u2666\u2666••\u2666\u2666•\u2666\u2666••\u2666••••'
,*.........*..*..*..••*.**......***********.**.

******
.....•*»••»»**....

>\u2666\u2666•••••\u2666\u2666••«>\u2666\u2666\u2666•\u2666•»••\u2666•\u2666\u2666•\u2666\u2666•\u2666•\u2666\u2666\u2666• •\u2666•\u2666\u2666^
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Escudo Nacional
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MINISTERIO DE TRABAJO
SEGUROS SOCIALES UNIFICADOS

MONTEPÍOS Y MUTUALIDADES LABORALES

Hojanúmero
NUMERO PATRÓN -i

Para
Seguros Sociales

Para
./

Montepíos Laborales

EmpresaH

Domicilio^
Mutualidad Laboral de|

w^áSSWSS.

Mes de de 195

Número Dia
SALARIOS

DBOLAKAOIOKDE SUBSIDIADOS DELKBOIXBN

OBUSATOaiO DBSUBSIDIOS FAMILIABBSdel Libro
del alta

Días
Total de salarios
7 emolumentos

percibidos por el
trabajador

SUJETOS A COTIZACIÓN PARA
APELLIDOS Y NOMBRE que se SEGUROS SOCIALES

Número
del

subsidiado

Número
de bene-

Matricula o baja retribuyen Superiores
a 18.000 pesetas

anuales

Hasta II
pesetas ac

inclusi

18.000
nuales,
¡ive

Mutualidades
Laborales

Importe
del subsidio

(1)ficianos

TOTAL
!£!\u2666\u2666\u2666•*\u2666\u2666\u2666\u2666.

\u25a0>*+**•\u2666\u2666•>»»*\u2666! ••**\u2666\u2666\u2666•\u2666*\u2666\u2666*\u2666•\u2666**\u2666\u2666\u2666**•\u2666\u2666\u2666#\u25ba*\u2666*\u2666\u2666**\u2666•\u2666\u2666\u2666 ..\u2666*......
>•\u2666**\u2666.\u2666»..\u2666\u2666. :>*•*\u2666**\u2666•***' .\u2666\u2666••\u2666*•*•*..\u2666..\u2666••.... \u25a0•*\u2666\u2666**•**•«•\u2666_

>*\u2666\u2666\u2666»*#\u2666••#••< ..*\u2666•\u2666..».....\u2666.. ••*•*•***•*•>**••»•••*»***».

SALARIOS
Nómero

Días SUJETOS A COTIZACIÓN PARA
DBOLAKAOIOHDB SUBSIDIADOS DE. EÍCISCI

OBLIGATORIO DB SUBSIDIOS IAWLIA2BSdel libro
de alta APELLIDOS NOMBRE que se Total de salarios

yemolumentos
percibidos por el

trabajador

SEGUROS SOCIALES
"•Matrícula o baja retribuyen Mutualidades

Laborales

Número
del

subsidiado

Número
de bene-
ficiarios

Impon
del snbsi

(1)

Superiores
a 18.000 pesetas

anuales

Hasta 18.000
pesetas anuales,

inclusive

Suma anterior

•OTAL

A CUMPLIMENTAR POR LAS EMPRESAS DELEGADAS
t*eióndtVresa decíar <*haber abonado en elreferido mes, en Régimen de adminis-ae tegada, los subsidios que se expresan a loa trabajadores relacionados.

de ...
(Firma y sello de li

..... de 195.
Empresa)

de
(Firma y sello de la Empresa)

de 195.

c*sUUse cumplimentará sólo por las Empresas delegadas, haciéndolo el Instituto Hacional de Previsión en los dem is casos.
t
(filQi-.~il.613)
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Ayuntamiento de Madrid
Secretaría.— Sección de Fomento.—Ne-

s
De la Subestación, general parten tres

líneas: las dos primeras en terrenos del
interesado (650 metros de longitud cada
una) ; la tercera, paralela al rio Guada-
rrama, le cruza, e igualmente a la ca-
rretera de Navalcarnero a Griñón, en
el kilómetro 10, hectómetro 6.

Oficial de l,a provincia, para que pue-
dan formularse por escrito, durante di-
cho plazo y ocho días más, a contar de
su término, los reparos y observaciones
que se estimen pertinentes.

Alcalá de Henares, 17 de abril de
i953.^El Alcalde, Lucas del Campo.

(G. C—-1.582) (O.—21.592)

las diligencias de apremio seguidas ti-esta Magistratura, por el presente ,1
sacan a publica subasta, por términode ocho días y precio de su avalúolos bienes embargados en méritos de losautos, y cuya relación y valoraciónpericial es la siguiente:

gociado efe Urbanización

DEVOLUCIÓN DE FIANZAS Expediente número 3.085, de 1952instancia de la Inspección, contra «¿a.
boratorios Ayúcar», domiciliado en Ma-drid, calle del Barco, número 26.

En cumplimiento de lo dispuesto en

el artículo 88 del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones locales,

se hace público que durante el plazo de
quince días, contados a partir de la fe-

cha de inserción de este anuncio, pue-
den formularse reclamaciones por quie-
nes crean tener .algún derecho exigible
en razón del contrato garantizado pen-
dón Felipe Portillo Rocabruna, como
contratista de las obras de pavimenta-
ción de la calle de Algodonales, adju-
dicadas en 13 de julio de 195 1.

Madrid, 21 de abril de 1953.
—

El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Yilb____________________H

Estas tres derivaciones, en terrenos
propiedad del interesado, en el término
municipal de Batres.

Aparte del cruce de la carretera indi-
cada, las líneas a 15.000 voltios cruzan,,
por dos veces, la de igual tensión de la
Compañía Eléctrica de Las Arenas.

MAJÁDAHONDA
Formadas las Cuentas municipales del

ejercicio de 1952, quedan expuestas al
público en la Secretaría de este Ayun-
tamiento por término de quince días,
a fin de ser examinadlas y oír reclama-
ciones.

Un comedor, compuesto de mesa-
aparador y trinchero, de madera contra-chapada; seis sillas forradas en tercio-
pelo color verde jaspeado.

Relación de propietarios presentada.
Té-mino municipal de ElÁlamo.

Destilerías Alonso, S. A.
Don Domingo Ortega Sinovas.
Doña Martina Camino 'Martínez.
Viuda de don Félix Ortega.
Don Bienvenido López Fernández.
Don Santiago Orgaz Ocaña.
Don Luis Orgaz Rufo.
Doña Eugenia Fernández de Pablos.
Don Jesús Nieto Rufo .
Don Doroteo Bargueño Ortega.
Don José Ortega Morales.
Herederos de Elviro Orgaz Ortega.
Don Manuel Orgaz Cazorla.
Don Raimundo Alonso Palacios."
Don Juan Morales García.
Don Julián Bargueño Alonso.
Don Emilio López Brea.
Don. Juan Cazorla Cazorla
Don Domingo García Cazorla.
Doña Secundina Fernández Manzano,

Don Jesús Ortega Ortega.
Don León Nieto Rufo.
Don Teófilo Sánchez Herrera.
Don Germán Colomo García.
Don Constantino Portillo Benito.
Don Eleuterio Cazorla Cruces.
Don Leocadio Orgaz Sánchez.
Don Francisco Lázaro García.
Ayuntamiento de El Álamo.

Cañada o Camino Real.
Don Timoteo García Cazorla.

Tasado en la suma de 3.000 pesetas..
Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en el domicilio Barco, número 26.
siendo su depositaría doña Felisa* Rol
mano.

El expediente de suplemento de cré-
dito numero i, procedente del superá-
vit del ejercicio de 1952, se expone al
público por término de quipce días, du-
rante cuyo plazo podrán presentarse las
reclamaciones que crean convenientes.

Majadahonda, 17 de abril de 1953
—

El Alcalde, Julio Labrandero.
(G. C—•1.583) (O.—21.593)

ALCORCON

El acto del remate tendrá lugar en la
Sala de audiencia de esta Magistratura de
Trabajo, sita en el paseo del General
Martínez Campos, núm. 23, el día 7 de
mayo, a las diez treinta de su mañana;]
previniéndose :Que paira tomar parte ení
la subasta deberán los licitadores con-
signar previamente en la Mesa de laMa-
gistratura el 10 por 100 en efectivo de
la valoración, siguiéndose los demásí
trámites que las normas en vigor y re-,

guiadoras de la m.ateria prescriben.

(A.—19.807)

Instruido expediente de suplementos
de créditos sin transferencia para aten-

der al pago de obligaciones cuyo detalle
consta en aquél, se hace público que
se halla expuesto dicho expediente en la
Secretaría de este Ayuntamiento, por
término de quince días, a los efectos de
oír reclamaciones.

En cumplimiento de lo dispuesto en

el artículo 88 del Reglamento de Con-

tratación de las Corporaciones locales,
se hace público que durante el plazo de

quince días, contados a partir de la fe-

cha de inserción de este anuncio, pue-
den formularse reclamaciones por quie-
nes crean tener algún derecho exigible
en razón del contrato garantizado por
«Hispano Africana», S. A., como con-
tratista de las obras cte construcción de
galería de servicios en el paseo de Oné-
simo Redondo y plaza de España, ad-
judicadas en 28 de octubre de 1943.

Madrid, 21 de abril de 1953.— El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
V'll.__________________i

Y para su inserción ep el Boletín
Oficial de la provincia y su* fijación ent
el tablón de anuncios de esta Magistra-
tura Especial de Ejecuciones expido el
presente, con el visto bueno de*Su Se-
ñoría, en Madrid, a 21 de abril de
I953- :

—
El Secretario, firmado: Gabriel

Navarro.
—

-Visto bueno: El Magistrado
de Trabajo, firmado: Luis Tejuca del
Cueto.

Alcorcón, 17 de abril de 1953.
— El

Alcalde, Casimiro Sevilla.
(G. C—1.584) (O.—21.594)

MAGISTRATURA DE TRABAJO ES-

PECIAL DE EJECUCIONES CUBER-
NATIVAS DE MADRID

(C.*-8.oS7)

(A.—19.806) EDICTO

MAGISTRATURA DE TRABAJO ES-

PECIAL DE EJECUCIONES GUBER-
\u25a0<x En virtud de lo dispuesto por el ilus-

trísimo señor Magistrado de Trabajo en
providencia de esta fecha, dictada en
las diligencias de apremio seguidas por
esta Magistratura, por el presente se
sacan a pública subasta, por término
oe ocho días y precio de su avalúo,

los bienes embargados en méritos de los
autos, y cuya relación y valoración
pericial es la siguiente:

Jefatura de Obras Públicas de NATIVAS DE MADRID

la provincia de Madrid
Instalaciones eléctricas

Término municipal de Batres

Don Emiliano Cobisa y Amon^J
1.628B

edicto

En virtud de lo dispuesto por el te-
trísimo señor Magistrado de Trabajo eni

providencia de esta fecha, dictada en
las diligencias de apremio seguidas poij*
esta Magistratura, por el presente _ se
sacan a pública subasta, por término
de ocho días y precio de su avaluó,

los bienes embargados en méritos de Ios-
autos, y cuya relación y valoración
pericial es la siguiente:

Don Emiliano Cobisa y Amor, con
domicilio en Madrid, calle de San Ber-
nardo, número 95, solicita la autoriza-
ción necesaria para establecer una línea
eléctrica a 15.000 voltios, para suminis-
tro a una finca 'de su propiedad deno-
minada «Monte de Batres», en término
municipal de Batres (Madrid); dicha
linea se conectará a la de transporte,

propiedad de la Compañía Eléctrica
Castellana, S. A., en Navalcarnero.

Se solicita la imposición de servidum-
bre forzosa de paso de corriente eléctri-
ca sobre los terrenos de propiedad par-
ticular que atravesará la línea.

La nota-extracto del proyecto pre-
sentado se publica a continuación, asi
como la relaeiórt de propietarios de las
fincas afectadas por aquella.

Lo que se hace público en virtud de

lo dispuesto en el vigente Reglamento
de Instalaciones Eléctricas, para que los

se consideren perjudicados puedan pre-
sentar sus reclamaciones en la Jefatura
de Obras Públicas de Madrid, Agus-
tín de Betancourt, número 2, o en las
Alcaldías de El Álamo y Batres, duran-
te el plazo de treinta días hábiles con-
tados a partir del siguiente al de la fe-
cha de publicación del presente anuncio
en el Boletín Oficial de la provincia,
quedando expuesto al público durante
el expresado plazo, en la Jlefatura de
Obras Públicas de Madrid, un ejemplar
del proyecto presentado.

Madrid, 17 de abril de 1953.—El In-
geniero Jefe (Firmado).

(O.—21.605)

AYUNTAMIENTOS Expediente número 2.808, de 1952, a
instancia de la Inspección, contra Sa-
turnino Zofio de la Oliva, domiciliado
en Madrid, calle de Jesús y María, nú-
mero 24.

Una máquina de taladrar a mano, de
16 m., número 7.

Otra igual a la anterior, de 12 m., nú-
mero 3.

ROBLEDO DE CHÁVELA
El día 30 dle los corrientes, y a sus

trece horas, se celebrará en esta Casa
Consistorial la subasta para la adjudi-
cación de un aprovechamiento de pastos
de primavera y rastrojera, en el monte
número 43 del Catálogo, de los Propios
de este Municipio, denominado «Fuen-
te Anguila», para 866 cabezas de ga-
nado lanar y 211 de cabrío, bajo el tipo
de tasación de 25.000 pesetas.

Las proposiciones se formularán en
pliegos cerrados, admitiéndose hasta
media hora antes de la señalada para la
celebración de la subasta.

Expediente número 3-379. de I95 2. a

instancia de la Inspección, contra «La-

ren,a>», S. L., domiciliada en Madrid,

calle de Sebastián Elcano, número i»-.

Dos sierras de cinta, tres máquinas

tupí, una máquina fijadora, una maqui-

na fijadora de disco, dos máquinas la-

bra, una máquina grueso, una maqum.
cadena, dos máquinas barrenas, una
máquina espigadora, dos máquinas tai-*

dros, una máquina circular, una máqui-

na machimbradora.
Un motor de 28/30 HP., diez mow-

res trifásicos de diferentes P°tenclí*'
sierras, hierros, discos, cuchillos,

banco de escoplear, ocho m.fquin
*s °

aprieto, siete prensas de husillos peq

ños, una prensa de husillos, tres mesa*

para trazar, seis borriqueras, cu

mangas para incendios, un reloj ir

red, un reloj de «Cucu», tres > eS¿ ¡nta
rías, una estantería almacemllo >,*

y cinco de taquillas, tres armaritos p<"

accesorios. . . „¡e-
Un banco para afilar sierras, dos K^.

dras de afilar, dos cocinas para
cola, con cazos; una báscula
lanza y seis barreños, treint<\¿ cUa-
pinchos, cuarenta y tres tenazas,.
renta y tres escuadras, cuarenta y^
co serruchos finos, cuarenta J^^
martillos, treinta y nueve S^.^
veintiún serruchos, ciaren u*. . ,
cincuenta y cuatro atorm^f^' b

4
arre-

ce cepillos de dientes, dieciw-'
ñas, dos escoplos, seis garlopas,
cientos diecisiete for™oneb *

pase s, fDos cartabones, dos comp #
berbiquí, tres cortafríos, una
hierro, una llave inglesa,
dos botadores, siete barrenas^ ¿^.
mas, tres escofinas, una mes ¿
cho, un guardarropas, un mu

Tasadjas en la suma de 1.750 pese-
tas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio Jesús y María, nú-
mero 24, siendo su depositario don Sa-
turnino Zofio de la Oliva.

El acto del remate tendrá lugar en la
Sala de audiencia de esta Magistratura de
Trabajo, sita en el paseo del General
Martínez Campos, núm.. 23, el día 7 de
mayo, a las diez treinta de su mañana;
previniéndose: Que para tomar parte en
la subasta deberán los licitadores con-
signar previamente en la Mesa de la Ma-
gistratura el 10 por 100 en efectivo de
la valoración, siguiéndose los demás
trámites que las normas en vigor y re-
guladoras de la materia prescriben.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia y su fijación en
el tablón de anuncios de esta Magistra-
tura Especial de Ejecuciones expido el
presente, con él visto bueno de Su Se-
ñoría, en Madrid, a 21 de abril de

I9g3. _
El Secretario, firmado: Gabriel

Navarro.— Visto bueno: El Magistrado
de Trabajo, firmado: Luis Tejuca del
Cueto.^^^^^^^^^^^^^^^^H

Los pliegos de condiciones se hallan
de manifiesto en la Secretaría del Ayun-
tamiento, donde podrán examinarse li-
bremente por quien lo desee.

Robledo de Chávela, 11 de abril de

1953.
—El Alcaldie, Emilio Sancho.

(G. C—1.586) (O.—21.596)

CHINCHÓN

Instruyéndose en* este Ayuntamiento
expediente de devolución de ñanza hi-
potecaria, del que fué Depositario del
mismo don Faustino de la Peña Susiac,
se pone en conocimeinto público, para
que, en el plazo de quince días, puedan
hacerse las reclamaciones oportunas.

Nota-Extracto
Chinchón, 17 de abril de 1953.

—
E

Alcalde-Presidente (Firmado).
(G. C—1.587) (O.—21.597)

ALCALÁDE HENARES
La línea partirá de la que tiene insta-

lada la Compañía Eléctrica Castellana,
Sociedad Anónima, en* Navalcarnero.

Atraviesa los términos municipales de
El Álamo y Batres.

(C—8.056)

Rendidas las Cuentas municipales de
Presupuestos y de Administración del
Patrimonio correspondientes a 1952, y
examinadas y dictaminadas por la Co-
misión Municipal Permanente, en sesión
celebrada el día 15 del actual, quedan
expuestas al público, con, sus justifican-
tes y el dictamen de la Comisión, en la
Secretaría de este Apuntamiento, por
plazo de quince días, contados desde la
inserción de este anuncio en el Boletín

La alineación va sensiblemente para-
lela a la carretera de El Álamo a Ba-
tres, entre los kilómetros 7 y 9,850,
atravesando seguidamente una cañada,
después de cruzar el río Guadarrama,
terminando en un Subestación general
situada en la margen izquierda de dicho
río. Su longitud total es de 3.600 me-
Irosa

MAGISTRATURA DE TRABAJO ES-

PECIAL DE EJECUCIONES CUBER-
NATIVAS DE MADRID

EDICTO

En virtud de lo dispuesto por el ilus-
trisimo señor Magistrado de Trabajo en
providencia de esta fecha, dictada en
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cajones, un armario corredera, una silla
dibujantes, un tablero de dibujo grande,
un tablero y dos borriquetas, un arma-
rio corredera, un arcón, cuatro bande-
jas un grandén castaño, dos portabobi-
nas de papel, dos banquetas tapizadas.

el tablón de anuncios de esta Magistra-
tura Especial de Ejecuciones expido el
presente, con el visto bueno de Su Se-ñoría, en Madrid, a 21 de abril de
T953-

—
El Secretario, firmado: Gabriel

Navarro.— Visto bueno: El Magistrado
de Trabajo, firmado: Luis Tejuca del
Cueto.

Oficial de la provincia y su fijación*en
el tablón de anuncios de esta Magistra-
tura Especial de Ejecuciones expido el
presente, con el visto bueno de Su Se-
ñoría, en Madrid, a 21 de abril de
1953- *

—
El Secretario, firmado: Gabriel

Navarro.
—

-Visto bueno: El Magistrado
de Trabajo, firmado: Luis Tejuca del
Cueto.

Y para su inserción en el Boletii»
Oficial de la provincia y su fijación, en
el tablón de anuncios de esta Magistra-
tura Especial de Ejecuciones expido et
presente, con el visto bueno de Su Se-
ñoría, en Madrid, a 21 de abril de
1953.

—
El Secretario, firmado: Gabriel

Navarro.
—

-Visto bueno: El Magistrado
de Trabajo, firmado: Luis Tejuca del
Cueto.

Despaeho de los encargados: Una
mesa de cuatro cuerpos, con cajones;
una mesa de dos cuerpos, igualmente
con cajones; una banqueta y una silla
despacho, un tablero de dibujo, una
mesa de nogal, un sillón,gir.atorio, un
tresillo, una mesa de centro de nogal,
una silla tapizada, una butaca de nogal,
una mesa de siete qajones, otra mesa
de cuatro cajones, una máquina de es-
cribir, dos gradenes, una mesa de des-
pacho, un armario de corredera, un ar-
mario de empleados, dos sillas, una
prensa, una máquina de calcular, un
graden y cinco cajones móviles, una
mesa despacho, dos sillones de cuero,
dos sillas, un armario, una estantería y
un* perchero.

(C—8.060)
(C—-8.061)

(C—8.063)
MAGISTRATURA DE TRABAJO ES-
PECIAL DE EJECUCIONES CUBER- MAGISTRATURA DE TRABAJO ES-

PECIAL DE EJECUCIONES CUBER-NATIVAS DE MADRID MAGISTRATURA DE TRABAJO ES-
PECIAL DE EJECUCIONES CUBER-NATIVAS DE MADRID

En virtud de lo dispuesto por el ilus-
trísimo señor Magistrado de Trabajo en
providencia de esta fecha, dictada en
las diligencias de apremio seguidas por
esta Magistratura, por el presente se
sacan a pública subasta, por término
de ocho días y precio de su avalúo,
los bienes embargados en méritos de los
autos, y cuya relación y valoración
pericial- es la siguiente:

EDICTO NATIVAS DE MADRID
EDICTO

En virtud de lo dispuesto por el ilus-
trlsimo señor Magistrado de Trabajo en
providencia de esta fecha, dictada en
las diligencias de apremio seguidas por
esta Magistratura, por el presente se
sacan a pública subasta, por término
de ocho días y precio de su avalúo,
los bienes embargados en méritos de los
autos, y cuya relación y valoración
pericial es la siguiente:

EDICTO

En virtud de lo dispuesto por el ilus-
trísimo señor Magistrado de Trabajo e«
providencia de esta fecha, dictada en
las diligencias de apremio seguidas porj
esta Magistratura, por el presente se
sacan a pública subasta, por término
de ocho días y precio de su avalúo,,
los bienes embargados en méritos de log
autos, y cuya relación y valoración
pericial es la siguiente:

Tasado en la suma de cien mil pe-
setas

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio Sebastián Elcano,
número 18, siendo su depositario don
Luis Ortega.

Expediente número 3.392, de 1952, a
instancia de la Inspección, contra Vene-
rando Calahorra Nieto, domiciliado en
Madrid, calle Alcántara, número 41,

Expediente número 3.517, de 1952, a
instancia de la Inspección, contra
J. Pascujal,; Ascensores, domiciliado
en Madrid, Pasaje Bisbal, número 8.

El acto del remate tendrá lugar en la
Sala de audiencia de esta Magistratura de
Trabajo, sita en el paseo del General
Martínez Campos, núm. 23, el día 7 de
mayo, a las diez treinta de su mañana;
previniéndose: Que para tomar parte en
la subasta deberán los licitadores con-
signar previamente en la Mesa de la Ma-
gistratura el 10 por 100 en efectivo de
la valoración, siguiéndose los demás
trámites que las normas en vigor y re-
guladoras de la rqateria prescriben.

Expediente número 3.740, de 1952, a
instancia de la Delegación, contra San-
tos Domínguez y Díaz, domiciliado ert
Madrid, calle Ferroviarios, número 98.,

Un armario de tres cuerpos con* 1unai
interior, de madera de castaño; un ar-.
mario die un cuerpo, de luna interior,;
de madera de nogal, barnizado.

Tasados en la suma de 1.000 pesetas.,
Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en el domicilio Ferroviarios,, nú-
mero 98, siendo su depositario Santos
Domínguez y Díaz.

Una cama de metal, estilo Renaci-
miento, tasada en la suma de 3.000
pesetas Un torno belga, marca «Densor», de

310 entre puntos, 470 por 250, tasado
en la suma de 60.000 pesetas.

. Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en. el domicilio Alcántara, número
número 31, siendo su depositario don
Venerando Calahorra Nieto.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio Pasaje Bisbal, nú-
mero 8, siendo su depositario don Luis
Rejas.

El acto del remate tendrá lugar en la
Sala de audiencia de esta Magistratura de
Trabajo, sita en el paseo del General
Martínez Campos, núm. 23, el día 7 de
mayo, a las diez treinta de su mañana;
previniéndose: Que para tomar parte en
la sub.asta deberán los licitadores con-
signar previamente en la Mesa de la Ma-
gistratura el 10 por 100 en efectivo de
la valoración, siguiéndose los demás
trámites que las normas en vigor y re-
guladoras de la m;ateria prescriben.

El acto del remate tendrá lugar en la
Sala de audiencia de esta Magistratura de
Trabajo, sita en el paseo del General
Martínez Campos, núm. 23, el día 7 de
mayo, a las diez treinta de su mañana;
previniéndose: Que para tomar parte en
¡a subasta deberán los licitadores con-
signar previamente en la Mesa de la Ma-
gistratura el 10 por 100 en efectivo de
la valoración, siguiéndose los demás
trámites que las normas en vigor y re-
guladoras de la m;ateria prescriben.

Y para su inserción e.n el Boletín
Oficial de la provincia y su fijación, en
el tablón de anuncios de esta Magistra-
tura Especial de Ejecuciones expido el
presente, con el visto bueno de Su Se-
ñoría, en Madrid, a 21 de abril de
1953. '\u25a0

—
El Secretario, firmado: Gabriel

Navarro.
—

Visto bueno: El Magistrado
de Trabajo, firmado: Luis Tejuca del
Cueto.

El acto del remate tendrá lugar en la
Sala de audiencia de esta Magistratura de
Trabajo, sita en el paseo del General
Martínez Campos, núm. 23, el día 7 de
mayo, a las diez treinta de su mañana -4
previniéndose: Que para tomar parte en
la subasta deberán los licitadores con-
signar previamente en la Mesa de laMa-.
gistratura el 10 por 100 en efectivo de
la valoración, siguiéndose los d-ernáá
trámites que las normas ep vigor y re-
guladoras de la materia prescriben.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia y su fijación en
el tablón de anuncios de esta Magistra-
tura Especial de Ejecuciones expido el
presente, con el visto bueno de Su Se-
ñoría, en Madrid, a 21 de abril de
1953.

—
El Secretario, firmado: Gabriel

Navarro.
—

Visto bueno: El Magistrado
de Trabajo, firmado: Luis Tejuca del
Cueto.

(C—8.058) Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia y su fijación* en
el tablón de anuncios de esta Magistra-
tura Especial de Ejecuciones expido el
presente, con el visto bueno de Su Se-
ñoría, en Madrid, a 21 de abril de
1953.

—
El Secretario, firmado: Gabriel

Navarro.
—

Visto bueno: El Magistrado
de Trabajo, firmado: Luis Tejuca del
Cueto.

V para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia y su fijación en
el tablón de anuncios de esta Magistra-
tura Especial de Ejecuciones expido el
presente, con el visto bueno de Su Se-
ñoría, en Madrid, a 21 de abril de
1953- :

—
El Secretario, firmado: Gabriel

Navarro.
—

Visto bueno: El Magistrado
de Trabajo, firmado: Luis Tejuca del
Cueto.

MAGISTRATURA DE TRABAJO ES-
PECIAL DE EJECUCIONES CUBER-

NATIVAS DE MADRID

(C.-8.059)EDICTO

En virtud de lo dispuesto por el ilus-
trísimo señor Magistrado de Trabajo en
providencia de esta fecha, dictada en
las diligencias de apremio seguidas por
esta Magistratura, por el presente se
sacan a pública subasta, por término
de ocho días y precio de su avalúo,
los bienes embargados en méritos de los
autos, y cuya relación y valoración
pericial es la siguiente :

Expediente número 3.405, de 1952, a
instancia de la Inspección, contra Pro-
yectos y Obras «Easo», S. A., domici-
liada en Madrid, calle de Ayala, nú-

><>!
(C—8.062)

MAGISTRATURA DE TRABAJO ES-
PECIAL DE EJECUCIONES CUBER- (C—8.064)

NATIVAS DE MADRID MAGISTRATURA DE TRABAJO ES-
PECIAL DE EJECUCIONES CUBER-

EDICTO NATIVAS DE MADRID MAGISTRATURA DE TRABAJO ES-
PECIAL DE EJECUCIONES CUBER-En virtud de lo dispuesto por el ilus-

trísimo señor Magistrado de Trabajo en
providencia de esta fecha, dictada en
las diligencias de apremio seguidas por
esta Magistratura, por el presente se
sacan a pública subasta, por término
de ocho días y precio de su avalúo,
los bienes embargados en méritos de los
autos, y cuya relación y valoración
pericial es la siguiente:

EDICTO NATIVAS DE MADRID
En virtud de lo dispuesto por el ilus-

trísimo señor Magistrado de Trabajo en
providencia de esta fecha, dictada en
las diligencias de apremio seguidas por
esta Magistratura, por el presente se
sacan a pública subasta, por término
de ocho días y precio de su avalúo,
los bienes embargados en méritos de los
autos, y cuya relación y valoración
pericial es la siguiente:

edicto

En virtud de lo dispuesto por el ilus-
trísimo señor Magistrado de Trabajo en
providencia de esta fecha, dictada en
las diligencias de apremio seguidas por
esta Magistratura, por el presente se
sacan a pública subasta, por término
de ocho días y precio de su avalúo,
los bienes embargados en méritos de los
autos, y cuya relación y valoración
pericial es la siguiente:

mero 4
Una máquina de escribir, marca

«Hispano Olivetti», sin número visible.
Dos ficheros metálicos con cuatro ca-

jones. Expediente número 3.468, de 1952, a
instancia de la Inspección, contra José
Ruiz Romera, domiciliado en Madrid.,
calle de Jloaquín María López, núme-
ro 10.

Una mesa de despacho de 125 por 1,
en madera de haya barnizada es caoba,
con un cajón a cada lado y una tram-
pilla en cada lado.

Expediente número 3.678, de 1952, a
instancia de ¡a Inspección, contra ter-
nando Figueras Nicolás, domiciliado en
Madrid, calle Duque de Sexto, núme-
ro 34-

Expediente número 3.802, de 1952, a
instancia de la Delegación, contra José
Franco Ángulo, domiciliado en Madrid,
calle Concepción Jerónima, número 21.

Una báscula automática, de construc-
ción nacional, de fuerza 250 kilogramos^
tasada en la suma de 1.000 pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio Concepción jeróni-
ma, número 21, siendo su depositario
don José Franco Ángulo.

Tasados en la suma de 19.200 pe- Una cocina de hierro con tres horni-
llos, de 1,50, sistema empotrado, tasa-

da en la suma de 2.000 pesetas.
Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en el domicilio Joaquín María Ló-
pez, número 10, siendo su depositaría
doña María Asensio Fernández.

setas
Una saca de lana de 65 kilos de peso,

tasada en la suma de 4.250 pesetas.
Cuyos bienes se encuentran deposita-

os en el domicilio Avala, número 4,
siendo su depositario don Pedro Gar-
mendia.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio Duque de Sexto,
número 34, siendo su depositario don
Fernando Figueras Fortiza.

El acto del remate tendrá lugar en la
j*>ala de audiencia de esta Magistr.itura de
Trabajo, s¡ta en el paseo del General
Martínez Campos, núm. 23, el día 7 de
mayo, a las diez treinta de su mañana;
Previniéndose: Que para tomar parte en
]a subasta deberán los licitadores con-
signar previamente en la Mesa de la Ma-
gistratura el 10 por 100 en efectivo de
|a valoración, siguiéndose los demás
rám-tes que las normas en vigor y re-

guladoras de la materia prescriben.
para su inserción en el Boletín

f**cial de la provincia y su fijación en

El acto del remate tendrá lugar en la
Sala de audiencia de esta Magistratura de
Trabajo, sita en el paseo del General
Martínez Campos, núm. 23, el día 7 de
mayo, a las diez treinta de su mañana;
previniéndose: Que para tomar parte en
la subasta deberán los licitadores con-
signar previamente en la Mesa de la Ma-
gistratura el to por 100 en efectivo de
la valoración, siguiéndose los demás
trámites que las normas en vigor y re-
guladoras de la materia prescriben.

Y para su inserción en el Boletín

El acto del remate tendrá lugar en.la
Sala de audiencia de esta Magistratura de
Trabajo, sita en el paseo del General
Martínez Campos, núm. 23, el día 7 de
mayo, a las diez treinta de su mañana;
previniéndose: Que para tomar parte en
la subasta deberán los licitadores con-
signar previamente en la Mesa de la Ma-
gistratura el 10 por 100 en efectivo de
la valoración, siguiéndose los demás
trámites que las normas en vigor y re-
guladoras de la m,ateria prescriben.

El acto del remate tendrá lugar en la
Sala de audiencia de esta Magistratura de
Trabajo, sita en el paseo del General
Martínez Campos, núm. 23, el día 7 de
mayo, a las diez treinta de su mañana;
previniéndose :Que para tomar parte en
la subasta deberán los licitadores con-
signar previamente en la Mesa de la Ma-
gistratura el 10 por 100 en efectivo de
la valoración, siguiéndose los demás
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«trámites que las normas en vigor y re-
guladoras de ta materia prescriben.

la valoración, siguiéndose los demás
trámites que las normas en vigor y re-
guladoras de la materia prescriben.

JUZGADO NUMERO 14 bajo las condiciones que se establecende que no se admitirán posturas que nocubran las dos terceras ptartes del avalúo, pudiendo hacerse a calidad de ceder el remate a un tercero; que para
torrear parte en el remate deberán, consignar previamente los licitadores eldiez por ciento efectivo del tipo dé su-basta, sin cuyo requisito no serán¡ ad-mitidos, y que los bienes que se subas^tan se encuentran depositados en poder
cíe don Eugenio Fernández Royo, condomicilio en Goya, número ciento dieci-
séis, primero izquierda.

s

edicto
Y, para ai inserción en el Boletín

¡Oficial de la provincia y su fijación en
el tablón de anuncios de esta Magistra-
tura Especial de Ejecuciones expido el
presente, con el visto bueno de Su Se-
j&oria, en Madrid, a 21 de abril de
Í953-

—' ElSecretario, firmado: Gabriel
¡Navarro.—-Visto bueno: El Magistrado
|áe Trabajo, firmado: Luis Tejuca del
Cueto.»

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia dictada con esta fecha por el
Juzgado de primera instancia número
catorce, de esta capital, en el procedi-
miento promovido a nombre de la Caja
Central de Crédito Marítimo y Pesque-
ro, contra don Emilio Fabregat y Fa-
bregat, sobre efectividad de un crédito
naval, ascendente a la cantidad de tres-
cientas noventa y tres mil pesetas, más
los ¡intereséis estipulados y costas, se
saca a la venta en pública subasta, por
segunda vez, término de veinte días t por;
lo menos, y precio de setecientas cin-
cuenta mil pesetas, la siguiente emfoar-

Y para su insercióni ep el Boletín
Oficial de la provincia y su fijación* en
el tablón de anuncios de egta Magistra-
tura Especial de Ejecuciones expido el
presente, con el visto bueno de Su Se-
ñoría, en. Madtid, a 21 de abril de
1953. 1

—
El Secretario, firmado: Gabriel

Navarro.
—

Visto bueno: El Magistrado
de Trabajo, firmado: Luis Tejuca del
Cueto.(C.--8.065)

(C—8.067)
Dado en Madrid, a veinte de abril demil novecientos cincuenta y tres, aun

publicar en el Boletín Oficial'de laprovincia.
—

El Secretario, M. Gómez deParada.
—Eljuez de primera instanciaGervasio M.-Castrillón y Fernández.

MACISTRATURA DE TRABAJO ES-
PECIAL DE EJECUCIONES CUBER- MAGISTRATURA DE TRABAJO ES-

PECIAL DE EJECUCIONES GUBER-NATIVAS 0E MADRID
EDICTO

cación :
NATIVAS DE MADRID Buque pesquero en construcción, con

casco de madera y propulsión a motor,
denominado «Torreblanca», cuyas carac-
terísticas son: Eslora entre perpendicu-
lares, 18 metros; manga, 5 metros 20
centímetros; puntal, 2 metros 30 cen-
tímetros; tonelaje total de arqueo, 54
toneladas; potencia del motor, 135,50
HP., sistema Diessel, marca «Bru-
meinster».

En virtud de lo dispuesto por el ilus-
trísiroo señor Magistrado de Trabajo en
providencia de esta fecha, dictada en
las diligencias de apremio seguidas por
esta Magistratura, por el presente se
sacan a pública subasta, por término
de ocho días y precio de su avalúo,
los bienes embargados en méritos de los
jautos, y cuya relación y valoración
pericial es la siguiente:

(A.—19.808)
EDK

En virtud de lo dispuesto por el ilus-
trísimo señor Magistrado de Trabajo en
providencia de esta fecha, dictada en
las diligencias de apremio seguidas por
esta Magistratura, por el presente se
sacan a pública subasta, por término
de ocho días y precio de su avalúo,
los bienes embargados en méritos de los
autos, y cuya relación y "foración
pericial es la siguiente:

JUZGADO NUMERO 21

En virtud de lo acordado en proveído
de esta fecha, dictado por el Juzgado
de primera instancia número veintiuno,
de Madrid, en los autos de procedi-
miento especial a que se refiere la ley
de Hipoteca Naval de veintiuno de
agosto de mil ochocientos noventa y
tres, promovidos por la Caja Central
de Crédito Marítimo y Pesquero, repre-
sentada por el Procurador señor Lo-
deiro, contra doña Bella Soler Zaran-
dieta y su esposo don Manuel Lópe2
¡Esquerro, sobre acción real hipoteca-
ria, se saca a la venta en pública su-
basta, por primera vez,

EDICTO

Para cuyo acto de la subasta, que
habrá de tener lugar doble y simultá-
neamente ante el juzgado de primera
instancia número catorce, de Madrid,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, y en el de igual clase de
Castellón de la Plana, se ha señalado
el día cinco de junio próximo, a las doce
horas, anunciándose por medio del pre-
sente y previniéndose:

Expediente número 4.116, de 1952, a
instancia de la Delegación, contra Je-
rónimo del Río Rodríguez, domiciliado
en Madrid, calle de Embajadores, núme-
fó 8,

Expediente númefro 4.947, de 1952, a
instancia de la Inspección, contra Fran-
cisco 'Morales Esteban, domiciliado en*
Madrid, caile Puerta Cerrada, número 6.

Cuatro mesas con tablero de márm-81
y ocho banquetas, tasadas en. la suma
de 1.000 pesetas.

Un molino eléctrico para moler café,
de la Casa «Oyarzun», tasado en la su-
ina de 750 pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio Embajadores, núme-
ro 8, siendo su depositario don Gregorio
Martín.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los lici-
tadores el diez por ciento, por lo me-
nos, del precio, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio Puerta Cerradia, nú-
mero 6, siendo su depositario don Fran-
cisco Morales Esteban.

Una embarcación denominada «Pun-
ta Umbría» y motor instalado en la mis-
ma marca «Krornout», de 90 HP. de po-
tencia, inscrita al folio mil doscientos
cincuenta y uno de la tercera lista del
Registro de Matrículas de la Ayudan-
tía Militar de Marina de Isla Cristina.

El acto del remate tendrá lugar en la
Sala de audiencia de esta Magistratura de
ÍTrabajo, sita en el paseo del General
'Martínez Campos, núm, 23, el día 7 de
mayo, a las diez treinta de su mañana;
previniéndose: Que para tomar parte en
la subasta deberán los licitadores con-
signar previamente en la Mesa de la Ma-
gistratura el 10 por 100 en efectivo de
la valoración, siguiéndose los demás
trámites que las normas en vigor y re-
guladoras de la materia prescriben.

Que no se admitirán posturas que po
cubran las dos terceras partes del ex-
presado tipo, pudiendo hacerlas a cali-
dad de ceder el remate a un tercero.

El acto del remate tendrá lugar en la
Sala de audiencia de esta Magistratura de
Trabajo, sita en el paseo del General
Martínez Campos, núm. 23, el día 7 de
mayo, a las diez treinta de su mañana;
previniéndose: Que para tomar parte en
la subasta deberán los licitadores con-
signar previamente en la Mesa de la Ma-
gistratura el 10 por 100 en efectivo de
la valoración, siguiéndose los demás
trámites que las normas en vigor y re-
guladoras de la materia prescriben.

Que el precio del remate se consigna-
rá dentro de los ocho días siguientes al
de su aprobación.

La referida subasta tendrá lugar el
día dieciséis de junio próximo, a las
once horas, ante este Juzgado, sito en
la casa número uno de la calle del Ge-
neral Castaños, de esta capital, y doble
y simultáneamente ante el de primera
instancia de Ayamonte, bajo la§ siguien-
tes condicionen:

Que si se hicieren dos posturas igua-
les se abrirá nueva licitación entre los
dos rematantes ante el Juzgado de Ma-
drid.Y para su inserción en el Boletín

Oficial de la provincia y su fijación en
el tablón de anuncios de esta Magistra-
tura Especial de Ejecuciones expido el
presente, con el visto bueno de Su Se-
íñorí,a, en Madrid, a 21 de abril de
2953. *— El Secretario, firmado: Gabriel
Navarro.

—
Visto bueno: El Magistrado

de Trabajo, firmado: TLuis Tejuca del
Cueto.

Que los títulos de propiedad han sido
suplidos por certificación,del Registro y
se hallarán de manifiesto an Secretaría
con los autos, para su examen por el
licitador que le interese.

PrimeriaY para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia y su fijación en
el tablón de anuncios de esta Magistra-
tura Especial de Ejecuciones expido el
presente, con el visto bueno de Su Se-
ñoría, en Madrid, a 21 de abril de
1953.

—
El Secretario, firmado: Gabriel

Navarro.
—

.Visto bueno: El Magistrado
de Trabajo, firmado: Luis Tejuca del
Cueto.

Servirá de tipo para la subasta el de
trescientas mil pesetas, fijado a tales fi-
nes en la póliza de crédito origen de los
autos, no admitiéndose posturas que no
cubran las dos tercenas partes del refe-
rido tipo, pudiendo hacerse el remate
a calidad de ceder a un tercero.

Y que las cargas o gravámenes ante-
riores y preferentes, si los hubiere, al
ctéd'ito del actor, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin desti-
narse a su extinción ef precio del re-
mate.

(C—8.066)
Segunda

MAGISTRATURA DE TRABAJO ES-
PECIAL DE EJECUCIONES CUBER-

(C—8.068) Para tomar parte ep. el acto deberán
consignar previamente los licitadores, en
l£ mesa del Juzgado o en el estableci-
miento destinado al efecto, el diez por
ciento de la referida cantidad, por lo
menos.

Madrid, dieciséis de abril de mil no-
vecientos cincuenta y tres.

—
*E1 Secreta-

rio, Manuel Cornelias.
—

El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

NATIVAS DE MADRID
PROVIDENCIAS JUDICIALES

EDICTO JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

(A.—19.804)
En virtud de lo dispuesto por el ilus-

trísimo señor Magistrado de Trabajo en
providencia de esta fecha, dictada en
las diligencias de apremio seguidas por
esta Magistratura, por el presente se
sacan a pública subasta, por término
de ocho días y precio de su avalúo,
los bienes embargados en méritos de los
•autos, y cuya relación y valoración
pericial es la siguiente:

[Tercera

JUZGADO NUMERO 16 En el caso de que existan dos pos-
turas iguales se abrirá nueva licitación,
aprobándose el remate en favor del que
mayor postura verifique.

JUZGADO NUMERO 12 edicto

edicto Don Gervasio M.-Castrillón y Fernán-
dez, Juez de primera instancia delCÉDULA DE CITACIÓN

En el Juzgado de primera instancia
número doce, de esta capital, penden
autos de mayor cuantía a instancia de
don Marcial González Gavilán, contra
la Sociedad «Construcciones Ibéricas»,
Sociedad Limitada, en reclamación de
cantidad, en los que se ha acordado ci-
tar por primera vez al Director Geren-
te o representante legal de la entidad
demandada, para que comparezca a ab-
solver posiciones en este juzgado (Ge-
neral Castaños, número uno, piso se-
gundo), el día ocho de mayo próximo,
a las once de su mañana.

número dieciséis, de esta capital
CuartaPor el presente hago saber: Que en

este Juzgado de mi cargo se tramitan
autos de juicio ejecutivo, en vía de apre-
mio, -promovidos por el excelentísimo
señor don Alfonso Peña Boeuf, contra
«Crédito Hispánico», S. A., sobre re-
clamación de cantidad; en cuyos autos,
en providencia de este día, he acordado
la venta en pública subasta, por prime-
ra vez, en quiebra, término de ocho
días y por el tipo de veintinueve mil
setenta y cinco pesetas, en que pericial-
mente han sido valorados, los bienes
embargados a dicha Sociedad deudora,
consistentes en dos cajas de caudales,
cuatro máquinas de escribir, una de su--
mar y un. despacho antiguo, cuyas mar-
cas, numeración y demás características
constan en los- autos y en el informe
del perito; habiéndose señalado para el
acto del remate, que tendea lugar en
este Jluzgado (General Castaños, uno,
segundo), el día once de mayo próxi-
mo, a las diez horas y treinta minutos,

Los referidos bienes salen a pública
subasta a instancia de la parte actora,

sin suplir previamente la falta de títulos
de propiedad.Expediente número 4.758, de 1952, a

instancia de la Inspección, contra JoséGonzález Rufo, domiciliado en Madrid,
calle Jjosé María de Castro, número 9.

Una máquina de cortar hierro, de las
llamadas cizalla, tasada en Ja suma de
1.000 pesetas.

Quinta
Las cargas y gravámenes anteriores

y las preferentes, si las hubiere, al cré-

dito del actor, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante las acep-
ta y queda subrogado en la responsa-
bilidad de las mismas, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid, a trece de abril de
mil novecientos cincuenta y tres, p&r

su publicación en* el Boletín
°

fic¿t;
de esta provincia, con veinte^ días «

biles por lo menos de antelación al se-
ñalado para la subasta.— El Secretario.
H. Bartolomé.-^Visto bueno: El J"e
de primera instancia, Carlos Qe^M
CuestaH

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio José María de Cas-
tro, número. 9, siendo su depositario don
José González Rufo.

El acto del remate tendrá lugar en la
Sala de audiencia de esta Magistratura de
"Trabajo, sha en el paseo del General
Martínez Campos, núm. 23, el d;a 7 de
mayo, a las diez treinta de su mañana;
previniéndose: Que para tomar parte en
la subasta deberán los licitadores con-
signar previamente en laMesa de la Ma-
gistratura el 10 poi; 100 en efectivo de

X para gue sirva de citación en for-
ma al Director Gerente o representante
legal de «Construcciones Ibéricas», So-
ciedad Limitada, la presente se insertará
en el «Boletín Oficial del Estado» y en
el de esta provincia, a cuyo fin se ex-
pide en Madrid, a veinte de abril de
mil novecientos cincuenta y tres^

—
El

Secretario (Firmado).
(A.

—
19.809) (A.—19.803)
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JUZGADOS MUNICIPALES representada por el Procurador don Al-
fonso Lodeiro Arrojo, contra don Ma-
nuel Matas Jurado, por sí y como legal
representante de su esposa doña LuisaVelasco Leiva, contra doña Verania
González Gutiérrez y los ignorados he-
Tederos de doña Dolores Diéguez Pas-
cualsanz, debo declarar y declaro re-
suelto el contrato de arrendamiento que
existía a favor de la fallecida doña Do-
lores Diéguez Pascualsanz sobre el piso
ático derecha interior de la casa núme-
ro veinte, hoy veintiséis, de la calle de
Lope de Rueda, de esta capital, sin que
los demandados tengan derecho paraexigir su prórroga, condenándoles, en
consecuencia, a que desalojen el piso,
que pondrán a disposición de la actora
dentro del plazo de seis meses, conta-
dos desde que, a su instancia, sean re-
queridos para ello; apercibiéndoles de
que si lo dejaren transcurrir sin efec-
tuarlo se procederá a su lanzamiento; e
imponiéndoles las costas del juicio.

Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.

—
José Franco (ru-

bricado) .

presente juicio de faltas seguido por lesio-
nes ymalos tratos, contra María Rosa Vé-
lez, José Antonio González, Pedro Diez,
LuisCarrión yLuis Martínez,

Fallo: Que debo absolver y absuelvo alos denunciados María Rosa Vélez Gu-
tiérrez, José Antonio González Marañón,
Pedro Diez Pinés de Olivar,Luis Carrión
Oria yLuis Martínez Bosch, declarando de
oficio las costas en este juicio Así, por
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y
firmo.*—Carlos Serratacó Viada. (Rubri-
cado.)

de julio de mil novecientos puarenta y
cuatro, contesten a la demanda contra
ellos formulada en el improrrogable pla-
zo de seis dí,as, bajo los apercibimien-
tos legales, pues así k» tiene acordado
en proveído de esta fecha el señor don
Constancio Lerma Oquillas, Juez muni-
cipal número nueve, de los de esta ca-
pital, en los autos de juicio de cogni-
ción seguidos en este Juzgado bajo el
número doscientos cuarenta y seis, del
año actual, a instancia del Procurador
don Julio Padrón Atienza, en nombre y
representación de don Eloy Domínguez
Veiga, contra doña Teresa Laffitte, viu-
da de don Pedro Novos Fernández,
.arrendatario que fué del piso entresuelo,
hoy primero izquierda, letra B, de la
casa número dieciséis, antes catorce, de
la calle Alcalde Sáinz de Baranda, de
esta capital, y otros, sobre resolución
de contrato.

J1UZGADO NUMERO 8

edicto

En el expediente de proceso de cog-
nición seguido en este Juzgado bajo el
número setenta y dos, de mil novecien-
tos cincuenta y tresj a instancia del
Procurador don Alfonso Lodeiro Arro-
jo como apoderado de doña Julia de
Urbina y Melgarejo, contra don Manuel
Matas Jurado, -por sí y como represen-
tante legal de su esposa doña Luisa Ve-
lasco Leiva; doña Verania González Gu-
tiérrez, asistida de su esposo, y los ig-
norados herederos de doña Dolores Dié-
guez Pascual^anz, sobre resolución del
contrato de arrendamiento del piso áti-
co derecha interior de la casa número
veintisiete, antes veinte, de la calle de
Lope de Rueda, de esta capital, se ha
dictjado la siguiente, cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva dicen como

Publicación
—

Leída y publicada fué la
anterior sentencia poi el señor Juez muni-
cipal que la firma, estando celebrando au-
diencia pública en el Juzgado el mismo
día de su fecha; doy fe

—
Benjamín Caro.

(Rubricado.)
Y para que conste y sirva de notificación

a la denunciada María Rosa Vélez Gutié-
rrez, expido la presente en Madrid, a 27 de
febrero de 1953.Se hace constar que este Juzgado

municipal, sito en la (carrera de San
Francisco, púmero ocho, segundo, don-
de obran en la Secretaría del mismo los
autos y copia a disposición de los inte-
resados.

(B—1.305)
sigue

Sentencia En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado municipal
número 16, bajo elnúm. 457, de 1952, por
lesiones, a Leandro Buenache Regidor,
contra Lino Monzón Aguilar, se ha dictado
la sentencia, cuyo encabezamiento yparte
dispositiva, copiados, dicen así:

Sentencia —
En Madrid, a 12 de marzo

de 1953.— El señor don Carlos Serratacó
Viada, Juez municipal propietario del nú-
mero 16, de esta capital, habiendo visto el
presente juicio verbal de faltas seguido por
lesiones, contra Lino Monzón Aguilar,

Fallo: Que debo absolver y absuelxo a
al denunciado LinoMonzón Aguilar, con
toda clase de pronunciamiento favorables^declarando de oficio las costas causadas en
este juicio

—
Así por misentencia, lo pro-

nuncio, mando y firmo Carlos Serra-
tacó. (Rubricado.)

Publicación.— Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Juez muni-
cipal que la firma, estando celebrando au-
diencia pública en el Juzgado el mismo
día de su fecha; doy fe

—
Benjamín Caro.

(Rubricado.)
Ypara que conste y sirva de notificación

al denunciante Leandro Buenacha, expido
la presente en Madrid, a 12 de marzo
de 1953.

En Madrid, a siete de abril- de mil
novecientos cincuenta y tres.

—
El señor

don José Franco Molina, Juez municipal
del número ocho, ha visto los presentes
autos de proceso de cognición, seguidos
a instancia de doña Julia de Urbina y
Melgarejo, mayor de edad, soltera y do-
miciliada en Joaquín García Morato, nú-
mero nueve, representada por el Procu-
rador don Alfonso Lodeiro Arrojo y de-
fendida por el Letrado don.Manuel Lu-
nas Thomas, contra don Manuel Ma-
tas J|ui;ado, mayor de edad, casado,
conductor y domiciliado en Lope de
Rueda, número veintiséis, por sí y como
representante legal de su esposa doña
Luisa Velasco Leiva, contra doña Ve-
rania González Gutiérrez, asistida de su
esposo, con la misma residencia, y con-
tra los ignorados herederos de doña Do-
lores Diéguez Pascualsanz, sobre reso-
lución del contrato del piso ático dere-
cha interior de la casa número veinte,
hoy veintiséis, de la calle de Lope de
Rueda, de esta capital, y costas; y

Publicación
La anterior sentencia fué leída y pu-

blicada por el señor Juez municipal que
la firma, celebrando audiencia pública
en el mismo día de su fecha; doy fe.
Ante mí, Aniano G. Moreno (rubri-
cado) .

Y para que conste y sirva de notifi-
cación y emplazamiento en forma a los
demandados expido la presente cédula
dé notificación, que se publicará en el
Boletín Oficial de esta provincia, en
Madrid, a dieciocho de .abril de mil no-
vecientos cincuenta y tres.—El Secreta-
rio (Firmado).Y para que sirva de notificación en

forma a los ignorados herederos de doña
Dolores Diéguez Pascualsanz, e insertar
en el Boletín Oficial de la provincia,
expido el presente en* Madrid, a veinte
de abril de mil novecientos cincuenta y
tres..

—
El Secretario, Aniano G. More-

no.
—

Visto bueno: El Juez municipal,
José Franco Molina.

<A.—19.785)

Notificaciones de sentencia

JUZGADO NUMERO 16
En el expediente de juicio* verbal de

faltas seguido en este Juzgado municipal
número 16, bajo elnúm. 636, de 1952, por
lesiones ymalos tratos, contra María Rosa
Vélez Gutiérrez, José Antonio González
Marañón, Pedro Diez Pinés de Olivar,
Luis Carrión Oria y Luis Martínez Bosch,
se ha dictado la sentencia, cuyo encabeza-
miento yparte dispositiva, literalmente co-
piados, dicen así:

(A.—19.805)

JUZGADO NUMERO 9
EDICTO

Por la presente se cita y emplaza a
doña María Teresa Laffitte Martínez,
viuda de don Pedro de Novos Fernán-
dez Chicharro, y a los ignorados here-
deros del mismo, cuyo actual domicilio
se ignora, para que, de conformid.ad a
lo establecido eni la Ley díe diecinueve

Fallo Sentencia En Madrid, a 26 de febrero
de 1953.

—
El señor don Carlos Serratacó

Viada, Juez municipal propietario delnú-
mero 16, de esta capital, habiendo visto el

Que estimando la demanda promovida
por doña Julia de Urbina y Melgarejo, (G. C

—
1.139) (B.—1.562
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dispuesto en el artículo 24 de la Ordenanza vigente reguladora de
la referida Tasa.

(Continúan acuerdos 10 noviembre.)

1.738. Sancionar, ien* virtud de resolución de expediente número
3-079, instruido al efecto, a don Raimundo Manuel Samtalla, vecino
de Colmenar Viejo, calle Alamillo, 28, como propietario de una bici-
cleta, empadronada a los efectos de la Tasa provincial de Rodaje
del ejercicio 1952, según recibo número 4.624, de signatura i-B, con
multa de veinticinco pesetas, con arreglo a lo dispuesto en el articulo
24 de la Ordenanza vigente reguladora de la referida Tasa.

1.724. Sancionar, en virtud de resolución de expediente
número 3.044, instruido al efecto, a don Félix Bernardo Fer-
nández, vecino de Ciempozuelos, calle Andrajo, 13, como propietario
de un carro arrastrado por tres caballerías, empadronado a los efec-
tos de la Tasa provincial de Rodaje del ejercicio 1952, según recibo
número 131, de signatuía 3-C, con multa de veinticinco pesetas,
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 24 de la Ordenanza vigente
reguladora de la referida Tasa.1-739- Sancionar, en virtud de resolución de expediente número

3-07S, instruido al efecto, a don Pedro Martín Torres, vecino de
Colmenar Viejo, como propietario de un carro arrastrado por "dos
caballerías, empadronado a Jos efectos de la Tasa provincial de Ro-
daje del ejercicio 1952, según recibo número 1.879, de signatura 2 C,
con multa de veinticinco pesetas, con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 24 de la Ordenanza vigente reguladora de la referida Tasa.

1-740. Sancionar, en vfrtud de resolución de expediente número
2-999, instruido al efecto, a don Francisco Martínez López, vecino
<k Arganda, «La P-oveda», como propietario de una bicicleta, empa-
dronada ¡a los efectos de la Tasa provincial de Rodaje del ejercicio
J952, según recibo número 3.730, de signatura i-B, con multa de
"veinticinco pesetas, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 24 de
'a Ordenanza vigente reguladora de la referida Tasa.

1-741- Sancionar, en virtud de resolución de expediente número
3-ooi, instruido al efecto, a don Luis Molina Corcobado, vecino de
Arganda del Rey, como propietario de una bicicleta, empadronada
a ios efectos de la Tasa provincial de Rodaje del ejercicio 1952,

recibo número 3.752, de signatura i-B, con multa de veinti-
cinco pesetas, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 24 de la Orde-
nanza vigente reguladora de la referida Tasa.

J *742. Clasificar, en virtud de resolución de expediente número
3-oo8, instruido al efecto, a don Antonio Morales Suárez, vecino de
Alcalá de Henares, calle Rico Oria, 2, como propietario de una carro
afrastrado por una caballería, en la signatura i-C, de la Tasa pro-
vincial de Rodaje correspondiente al ejercicio 1952, por un importe

1.725. Sancionar, en virtud de resolución de expediente nú-
mero 2.979, instruido al efecto, a don José de Blas García,
vecino de Villaconejos, calle Nueva, 1, como propietario de un carro,
empadronado a los efectos de la Tasa provincial de Rodaje del ejer-
cicio 1952, según recibo número 1.658, de signatura 2-C, con multade veinticinco pesetas, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 24de la Ordenanza vigente reguladora de la referida Tasa.

1.726. Sancionar, en virtud de resolución de expediente
número 3.069, instruido al efecto,, a don Basilio Carre-
tero Bravo, vecino de Morata de Tajuña, como propietario de una
bicicleta, empadronada a los efectos de la Tasa provincial de Ro-
daje del ejercicio 1952, según recibo número 4.049, de signatura i-B,
con multa de veinticinco pesetas, con arreglo a lo dispuesto en elartículo 24 de la Ordenanza vigente reguladora de la referida Tasa.

1.727. Sancionar, en virtud de resolución de expediente
número 3.002, instruido al efecto, a don Amador Castaño,
vecino de Titukia, calle Cuevas, como propietario de una bicicleta^empadronada a los efectos de la Tasa provincial de Rodaje del ejer-
cicio 1952, según recibo número 13.074, de signatura i-B,con multade veinticinco pesetas, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 24de la Ordenanza vigente reguladora de la referida Tasa.

1.728. Sancionar, en virtud de resolución de expediente
número 3.040, instruido al efecto, a don Gregorio García.

B. O. P. 27-4-58
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CARTAGENA LARACHE Ilustre Colegio Notarial de
Madrid

JUZGADOS MILITARES
Cerezo Belmar (Jloaquín), hijo de Pa-

blo y de María, natural de Cartagena,
provincia de Murcia, de estado soltero,

profesión, jornalero, de treinta y cinco
años de edad y cuyas señas particulares
son las siguientes : pelo castaño, cejas
al pelo, ojos pardos, nariz regular, bar-
ba poblada, boca regular, color moreno,

de un metro 675 milímetros de estatu-
ra, y como señas particulares, ninguna;
domiciliado últimamente en Madrid, ca-
lle de California, núm. 12; procesado
por los delitos de deserción y fraude;
comparecerá én el término de quince días
ante don Mariano Sánchez M,artínez,
Juez instructor del Regimiento de In-
fantería Sevilla núm. 40, de guarnición
en Cartagena, bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde.

Eugepio Gómez Torrijano, hijo de Eu-
frasio y María, natural de San Martín
de Montalbán (Toledo), alistado por el
Ayuntamiento de Puertollano (Ciudad
Real) para el reemplazo de 1950, de es-
tado soltero, de veintidós años de edad
y cuyo domicilio fijó al licenciarse del
Regimiento de Artillería núm. 31 en Ma-
drid, calle de Melquíades Biencinto, nú-
mero 32; comparecerá en el plazo de
quince días, a partir de la publicación
del presente edicto, ante el Juez instruc- »
tor del Juzgado de dicho Regimiento,
sito en Larache (Marruecos), Teniente
don Luis G,arcía Rodríguez, al objeto de
ser notificado de la resolución recaída en
la causa núm. 1.458, de 1952, seguida
por el delito de deserción contra el mis-
mo y dos más; advirtiéndole que de no
comparecer en dicho plazo se dará por
notificado por medio del presente edicto.

Larache, "23 de rmtrzo de 1953.-— El
Teniente Juez instructor, Luis García.

(G. C—1.274) (B.—1.693)

SAN FERNANDO

REQUISITORIAS
Habiendo solicitado don Eduardo Serrano Piñana la devolución de la fianzaque tenía constituida para garantizar eldesempeño de su cargo de Notario en

las Notarías de Trabado, Novelgas Al-canar, Roquetas, Santa Bárbara, Mora
de Ebro, Ponferrada, Muía, TortosaCuenca, Salamanca, Segovia y Madrid
(capital), se hace saber, conforme a lodispuesto en el artículo treinta y dos
del vigente Reglamento Notarial, para
que las reclamaciones que hayan de de-ducirse contra la expresada fianza se for-
mulen ante la Junta Directiva de este
Ilustre Colegio Notarial en el término
de un mes, a contar desde la publica-
ción de este anuncio.

GETAFE

García Gil (Leonardo), hijo de Leo-
nardo y de Magdalena, natural de Va-
llecas (Madrid), de estado soltero, pro-
fesión pintor, de veintidós años de edad,

artillero segundo del Regimiento de Ar-
¡tillería núm. 13, cuyas señas personales
\u25a0son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos

castaños, nariz regular, barba poca, bo-
jea regular, color ¡sano, frente regular,
de un metro 580 milímetros de estatura,

•pin que consten señas particulares, do-

miciliado últimamente en la calle de

*D. Eduardo, núm*. 11 (Puente de Valle-
cas, Madrid), comparecerá en el ter-

mino de veinte días ante el Teniente don

/Gregorio Pastor González, Juez instruc-

tor del Regimiento, de Artillería núme-

ro 13, de guarnición en Getafe, bajo
apercibimiento de ser declarado rebelde
en procedimiento núm. 2.340, de 1952,

jjue por deserción se le instruye.
\u25a0Getafe, 6 de abril de 1953.—El Te-

tiente Juez instructor, Gregorio Pastor
González.

Madrid, 11 de abril de 1953.— El De-
cano (Firmado).En Cartagena, a 30 de marzo de 1953-

El Teniente Juez instructor, Mariano
Sánchez MartínezB

C—1.3-66)|
(A.—19.811)

(B.-1.839)

TORREJON DE ARDOZ Mutualidad de Previsión
Donoso I^arrarté (Francisco), solda-

do i.*Base 'Móvil, hijo de César y de
Matilde, natural de Chamartín de la
Rosa (Madrid), de profesión mecánico,
de veintidós años de edad, soltero, lle-
vándose al desertar puestas las prendas
mayores siguientes: pantalón noruego
caqui, americana gris «sport» y botas
de lona gris de las usadas por los sol-
dados de Aviación; domiciliado última-
mente en el Colegio de «Cristo Rey», en,
Valladolid, procesado por tercera deser-
ción; comparecerá en el término de
quince días ante el Juez instructor de Ja
i.a Base Móvilde Parques y Talleres de
Automovilismo, en Torrejón de Ardoz
(Madrid), don José Millán Gallego, ba-
jo apercibimiento de ser declarado re-
beldeH

Faustino García Carramal, inscrito de
Marina, hijo de Lorenzo y María, natu-

ral de Cádiz, iiacido en 19 de mayo de
1933, soltero, aprendiz mecánico, cuyo
último domicilio lo tuvo en dicha capi-
tal, Callejón de los Negros, sin núme-
ro; actualmente en ignorado paradero;
deberá comparecer en el término de
treinta días ante el señor Juez instruc-
tor de la Ayudantía Militar de Marina de
esta ciudad, Teniente de Navio del
Cuerpo General de la Armada don José
García Mayor, sito en la calle del Ge-
neral Serrano, núm. 3, a fin de respon-
der en el expediente judicial por'íalta
grave núm. 26, de 1953, que se le ins-
truye por falta de incorporación al ser-
vicio activo.

Hispania
MADRID

(B,—1.825)(G. C—1.43O En cumplimiento del .artículo 29 de
los Estatutos sociales, se celebrará la
reunión general de socios, en. primera
convocatoria, a las quince y treinta ho-
ras del día 18 de mayo próximo, o a las
dieciséis y treinta horas del mismo día
en segunda, en el domicilio social de la
Entidad, calle de Arlaban, número 1,
al objeto de elegir los miembros de la
Asamblea que corresponde designar.

VILLAVERDE ALTO

Pon Angél Checa Villa,Comandante de
Ingenieros, Juez instructor del Juzga-
do Militar del Parque Central de In-
genieros,
Cita por medio de la presente al pai-

sano Emilio Saavedra Blasco, de veinte
o veintiún años de edad, hijo de Emi-
lio y de Concepción, con domicilio en
¡Madrid, calles de Uceda o Gerona, 3,

*bajo (Puente de Vallecas), de esta-

do soltero, de profesión escribiente, pa-
ira que en el plazo de ocho días, a contar

de la publicación de la presente requi-
sitoria, haga su comparecencia en este

[Juzgado, sito en Villaverde Alto (Ma-
drid); advirtiéndole que de no presentar-
se en el plazo señalado será declarado
rebelde.

A efectos de asistencia y representa-
ción, se estará a lo previsto en el ci-
tado artículo.

'Madrid, 24 de abril de 1953.
—

Por
orden* del señor Presidente de la Junta
Directiva, el Secretario, Bernardo Lu-
cerga.

Por tanto, ruego a las Autoridades
civiles y militares procedan a su busca y
captura y, caso de ser habido, a su de-
tención, dando de ello inmediata cuenta

al Excmo. señor Almirante, Capitán Ge-
neral de este Departamento y aeste

Juzeado d'- mi *\u25a0.*"-\u25a0\u25a0'\u25a0** mmm^m m̂ m̂m

| abril de
1953.

—
José Millán.

(G. C—1.476) (B.—1.942) (A.—19.810)

Villaverde Alto (Madrid), a 30 de
¡marzo de 1953.*

—
El Comandante Juez

instructor, Ángel Checa Villa,

El BOLETÍN OFICIAL de la HSanFernando, 24 de marzo de 1953.
1 T. de N., Juez instructor, José Gar-

cía Mayor.
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(G. C—1.365) (B.—1.854) diariamente, excepto los domingo» (G. C.—1.266) (B.—1.699) TELEFONO 25 32 02

EXTRACTO BE SECRETOS PRESIDENCIALES
370 DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID

1.733- Sancionar, en virtud de resolución de expediente número
3.000, instruido al efecto, a don Eustaquio González Martínez, vecino
de Brea de Tajo, como propietario de un carro arrastrado por dos
caballerías, empadronado a los efectos de la Tasa provincial de Ro-
daje del ejercicio 1952, según recibo número 80, de signatura 2-C,

con multa de veinticinco pesetas, con arreglo a lo dispuesto en el

artículo 24 de la Ordenanza vigente reguladora de la referida Tasa.
1.734. Sancionar, en virtud de resolución de expediente número

2.989, instruido al efecto, ¡a don Emilio González Suárez, vecino de

Colmenar de ¡Oreja, calle Cosca, 17, como propietario de una bi-c--
cleta, empadronada a los efectos de la Tasa provincial de Rodaje

del ejercicio 1952, según recibo número 6.463, de signatura i-B, con
multa de veinticinco pesetas, con arreglo a lo dispuesto en el articu-

lo 24 de la Ordenanza vigente reguladora de la referida Tasa.

1.735. Sancionar, en virtud de resolución de expediente número
2.976, instruido al efecto, a don José María Heras Casado, vecino de

Morata de Tajuña, como propietario de un carro arrastrado por una

caballería, empadronado a los efectos de te Tasa provincial de KO-

daje del ejercicio 1952, según recibo número 114, de signatura 1 •

con multa de veinticinco pesetas, con arreglo a lo dispuesto en
artículo 24 de la Ordenanza vigente reguladora de la referida lasa.

1.736. Sancionar, en virtud de resolución de expediente núme™

3.031, instruido al efecto, a don Eustaquio Hernández lLazare "^
vecino de Colmenar de Oreja, como propietario de un cairo ar
trado por dos caballerías, empadronado a los efectos de la Tasa P
vincial de Rodaje del ejercicio 1952, según recibo número 2-°29'j;5_
signatura 2-C, con multa de veinticinco pesetas, con arreglo a lo -^
puesto en el artículo 24 de la Ordenanza vigente reguladora
referida Tasa. ,

1.737. Sancionar, en virtud de resolución de expediente nu^
3.006, instruido al efecto, a don Victoriano Lucas García, veci

Navalcarnero, calle Alemania, 2, como propietario de un

arrastrado por tres caballerías, empadronado a los efectos de q
provincial de Rodaje del ejercicio 1952, según recibo numV a ¡o
de signatura 3-C, con multa de veinticinco pesetas, con arreg

Gómez, vecino de Colmenar Viejo, como propietario de un carro
arrastrado por ganado vacuno, empadronado a los efectos de la Tasa
provincial de Rodaje del ejercicio 1952, según recibo número 147,

de signatura 2-V, con multa de veinticinco pesetas, con arreglo a lo
dispuesto en el articulo 24 de la Ordenanza vigente reguladora de
la referida Tasa.

1.729. Sancionar, en virtud de resolución de expediente nu-

mero 3.060, instruido al efecto, a don Moisés García Oliva-

res, vecino de Colmenar Viejo, calle Frailes, número 57- como Pro"

pietario de una bicicleta, empadronada a los efectos, de la Tasa pro-

vincial de Rodaje del ejercicio 1952, según recibo numero 4.514, de

signatura i-B, con multa de veinticinco pesetas, con arreglo a lo

dispuesto en el artículo 24 de la Ordenanza vigente reguladora de
la referida Tasa.

1.730. Sancioniar, en virtud de resolución de expediente numero

3.085, instruido al efecto, a don Matías García Sanz, vecino de Hor-
cajuelo de la Sierra (Aoslos), como propietario de una bicicleta,
empadronada a los efectos de la Tasa provincial de Rodaje del ejer-

cicio 1952, según recibo número 14.239, de signatura i-B, con multa

de veinticinco pesetas, con arreglo a lo dispuesto en el articulo 24
de la Ordenanza vigente reguladora de la referida Tasa.

1.731. Sancionar, en virtud de resolución de expediente número

3.033, instruido al efecto, a don José Gómez González, vecino de Col-

menar Viejo, calle Acuarela, número 20, como propietario de una

bicicleta, empadronada a los efectos de la Tasa provincial de Rodaje

del ejercicio 1952, según recibo número 4.532, de .signatura i-B,

con multa de veinticinco pesetas, con arreglo a lo dispuesto en el

artículo 24 de la Ordenanza vigente reguladora de la referida Tasa.

1.732. Sancionar, en virtud de resolución de expediente número
3.034, instruido al efecto, a don Leoncio Gómez González, vecino

de Colmenar Viejo, calle Acuarela, como propietario de una bici-
cleta, empadronada a los efectos de la Tasa provincial de Rodaje
del ejercicio 1952, según recibo número 4-53 1' signatura i-B,
con multa de veinticinco pesetas, con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 24 de la Ordenanza, vigerate reguladora de la referida Tasa.


